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z , . e ” A 7 - 2| Copia Certificada MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
s 

z 3 LA COMFARIA INDUSTRIAS 

rr , 

UNIDAS €. LTDA .— CUANTISS 
a - > 

Co BA£.A10" 100.000, 0. En la 

civozsd de cuayaguil, Regú- 

hlilicae del Ecuador. 2 ios 

ferintinr dias del mes de 

uavaquil Z 

“a. Norma pt de mil novecientos 
"laza de 7 

García noventa y cuatro, ante mi, 

moy 11 BOCTORA DOCTORA — —NORENS 
——————— 

12 PLATE DE BREA. Abogada y Notaria Pública 

13 Décimo Tercera de este Cantón, comparece el 

14 señor JUAN MARCTET  SHISLICME, de estade civil 

15 casado, de proftesiér Ejecutivo, a nombre y er 

mn) . 

16 representación de la Cospañina INDUSTRIAS 

17 UNIDAS LT. LTDA... en su calidad de Gerente y 
¿ 

í . 
18 representente legal, según io acredita cor: la 

1 

E : - . - 

' 19 copie de Sy norktramierto debidamente inecrita 

20 que me presente y que =e Copiará al tTinai de 

21 esta escritura; quien ademnás, see encuentra 

-Y+* . 

os 22 debidamente autorizado por la Junta Seneral de 

P e 

23 Socics de la Compañila, celetbreda el dia 
Lu, 

24 veintiuno de Junio de mil novecientos noventa 

25 / y cuatro, conforas lo acredita con le copla 

26 dei scte que me presenta y Que =e agreverá al 

. V . - , 
- 27 final de eeta matriz; *el compereciente es de 

. 28 nacionalidad eovstoriana, meyor de edad. cor 
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sucres rada una de ellas. Sus =sorcips loz 

señores Jorge Mercet Slujiasz i Ernesto 

PFezadines Mosquera suscribieron Cuarenta y 

cinco Y cine participaciones =brisisz 
  

respectivamente; Hg nte el notario decia 
  

cuarto de Guayaquil fAbogecd= Ernezto Tara 
  

  

  

icetale=, ¿2 día veirtirueve de posto de mil 

ROwecientos setenta Y siete, la compañia 

INDUSTRIAS tal : UNIDAS EC. LIDA., aumentá su capi 

  

  

  

social en cincuente mail sucres dividido er 

cincuenta participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un sil Surcrez cada una de 
  

ellas, que sunadas al capital inicial diá un 
  

nuevo cepital social de cien mil sucreszg 
  

dividido en cier participaciones =btiaies. 
  

íguales e indivisibles de un eii sucres cada 
  

una de ellas. Este” ipstruaento público fué 
  

inscrito de fojas trece ml setecientaos 
  

echenta, núsero tres mil ciento setenta y 
  

cinco del Registro Xercantil, ei dia veinte de 
  

Junio de mil novecientos setenta y nueve. Ep 
  

ezte aumento el socio Jorge Hercet flujes 
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Un nuevo  auserto 

compañia INDUSTRIA 

    EXperimentáa la 

  

5 UNIDAS. LTDA., por 
  

otorgada “ante el mismo 
  

rotaria Décimo Cu arto de Suayaquil Sstogedo 
  

Ernesto Tamz Cost alez, el díz ireinta ue 
  

Roviembre de mi 1 novecientos noventa, 
  

incrementánadoio =n ciento "cchenta y nueve 
  

de =ucrez dividido en ciento ochenta 
  

Rart icipeciones sociales, que 
  

capita i social” vigente 2 ja 
  

zer de ciento. noventa millones 
  

SUTCE.PE, dividido MA o 
en ciento noventa 

  

Sil participaciones sociales, iguales, acumu- 
  

lativas e indiviz ibles de un +33 
  

cada una de ellarz. m ste instrumento público se 
  

inscribió de fojas diez sil doscientos sesenta 
  

  

  

  

  

. . . . + Pra Mohs, 

a diez mil doscientos setenta y uno, núnero 

+ , 4 + e > dE = .. . . 

m3 ciento sesenta Y tres. del Registro 

Mercantii, Rubro de industriales, el 

MN veintinueve de fibril de sii Rovecientos 

Ng__aoventa Y uno. Fi En sesión de Junta General 
  

celebrad 

Ds 

y de Sacics, sa el día veintiuno de Junio 

  

pnov=ciento Ss  rpaventa Y cuatro, la 
  

compañia 

| de sil 

UNIDAS CC. 17TDA., rezoiviú 
  

aumnenitar capit   Ca 

al suscrito en la suma de 
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capital ge la fechae anteriormente s:etalesa 
  

cuya copiz certitficade ze 29regsz a la presente 
  

escritura pública para nue formas parte 
  

integrante de elia;z E) Oue el estatuto sorci21 
  

de la compañía se encuentra reformado en su 
  

cláíusule gauirte corn el testo conztente en el 
  

ecta de liz venta general de eocios celebrada 
  

el veintiuno de Junio de sii novecientos 
  

rnroverta y cuatro, ya mencionade que =e sgregas 
  

a este instrumento, €) Que las EOCcios entre 
  

ho
s ¿(quieres se ha atribuido las perticipaciones 

  

  

eccizlez provenientes del esumento aprobado y 

declarado son de nacionalidad ecuatoriane; D1 
  

Gue ice socios de la cospañila con ias 
  

Cipaciones sociales que a cada uno de pu
. part 

  

elios correspende con el presente aumento es 
  

gel siguiente tenor: Jorge Marcet flujas, 

ent pr
 titular de novecientaes noventa mil quin 0 a 

  

(970.300) participaciones sociales; Ernesto 
  

 —Paladines Mosquera, titular de nueve mil A 
  

quinientas (9.340) participaciones sociales; 
  

El Kaje la gravedad de juramento declaro que 
  

Q si ausento de capital, meteria de este instru- 
Ar. 
  

rento se encuentra correctamente integrado.- 
  

fgregue usted, Señora Notario, las —demáz 
  

-. 

  

[/ cliáusularz de estilua para ls piena velídez de 

la presente escritura públilirez.—- iFdirmadoi     
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    Er a minutos, e : 
LTDA. ubicado en la ¿venida Juan Tanca 

ándose reunidos los A Jogo Ma CER 190.30 

es Mosquera, propietarios de 

j y nueve mii quinientas (9.500) parti dpadiones Soma Dot 
se indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, que | Jo 

" cada par ticipación social y que representan l2 
Ba mpañiz, Tex DIvieron unanimemnente consti- 

cos, amparados bajo la disposición expresa del 

2 Ley de Compañías con el objeto de tratar 
social y la reforma de su estatuto. £i efecto 

anta el señor Jorge Marcet Alujas y actúa como secretario el señor 
Ghiglione; Presidente y Gerente de la misma, respectivamente. El 
le la junta expresa: Señores socios: la compañía Industrias Unidas 

Hiéhe, como ustedes conocen, un capital social de ciento noventa 
. 

sucres, el mismo que se requiere increme ntar con el objeto de 

    

   
      

            

  

   

     

  

   
   

    

    

   
   

            

    

    

  

      

E
s
 =
 

> Y)
 

o
 Lb ES
 

1
 

uña imagen más sólida de le compañía, finalmente, señala el 
que al tomar la decisión de aumentar e capital social de la 

esar ula 
quinta referente al capit 

_Juego de las deliberaciones res ] 
ento; por unanimidad de jos ciento noventa mil votos concurrentes, A C 

esentantes de todo el capital social, resuelve: PRIMERO: Aumentar el 
al de la compañíe en la suma de OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES DE ds 
A en ochocientas diez mil participaciones sociales, 910. pon ÚS 

€ indivi NO es de un mas sucres cada una de ellas, 0 

inici : nuevo capital social L0% / 
ido en un millón de 

des de yn mí sucres 

  

  E
 

a
 

        
     

    

UN ciausula quinta 
E” 

: sociales, acurauls sima: : 
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continuación, le Junta general aprueba, 

de las participaciones sociales en cada 

L disponiendo a jun nta que se realice el 

  

a que por secretaría se señale el orden 

Ss ouardázrian con este aumento. El 
que 21 0 icuiente. jorge Marcet Alujas, titular 

de novede noventa mil quinientas (990.500) participaciones sociales; 

Ernesto Fa aladine 5 rosquera, titular de nueve mil quinientas (9.500) 
cz sociales. No habiendo otro tema que tratar se cóncede un 

receso para la elaboración del acta res pectiva. Concluído el receso se dá 
¡ue se ha elaborado la misma que se aprueba unánimemente 
istentes y para constancia y por mandato legal la firman en 

arándola conciuida- f) Jorge Marcet Alujas.- f) Juan 
Ernesto Peladines Mosquerz.- CERTIFICA: - Que la copia 
Sue origina! 1 la misma que reposa en el Libro de Actas 

to en caso necesario. - 
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1 Cantón el diz diecinueve de Enero de mail 

2 novecientos setenta. y uno; Escritura en la 

3 cual constar ios Estatutos Sociales.- £ete 

4 nosbresiento, debidamente inscrito, sirve de 

5 credencial suficiente para que usted legitize 

6 su personeria, coma uno de los berentes de le 

1 prenombrada comnañia.-— Muy fientamente, 

iTirmado) Tirma iilegitizs.- Señor Erneste 

Paladines - MNosquera.- SERENTE.- Declaro que 

10 scepto este Nombramiento. de GERENTE de estas 

11 cormpeñiz ”"irdustrizz Unidas C.-itda.”, por el 

1 periodo para el cual be side e*legido.- 

13 Guayaquil, Abril veintisiete de mii »ove- 

14 cientos noventa y cuatro. (firmado) firma 

15 ilegitbie.- Señor Juan Marcet Ghiglione.- En la 

16 presente Techa queda inscrito este Hombra-— 

17 miento de Cerente, Folio í=) dieciseis mil 

18 irescientos noventa y und, Registro Mercantil 

19 número cinco m3 cnevecientos : quince. 

20 Repertorio núsero- . proe ¡dd novecientos 

21 cincuenta “y cinco, Se ¿archivan los Compro- 

22 bantes de pago por los ismpurestoz respectivoz.- 

23 Suayaaquz2il, seis de Hayuo de mil novecientos 

al noventa y cuatro. (Tirmeda) tTirma ilegible.- 

25 Abogado Héctor Miquel ficivar fndrade.- 

26 Registrador Mercantil del Cantón Suaeyaequil.- 

27 ¡Hay un sello que dice: RESISTRO MERCANTIL 

28 CAMTON SLaYaDUILi.- Rueda agregado a mi     
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ESCrA re el £cte de ditile Cenerzsl Le Dolitt.- 

zlo ca areciente pe presentó E03s FREpECTL = 

documentos de iIdertifticacióén Personal. Leida 

que 1 tué la presente escritura, de prirtcaipit 

= ti va en zitz WOZ. Pr mi iz horariz =12 

ciorgantie, +$ste le apronzó er icazza cade una 

de sus partes, se afirmá y ratliTicíe y, firma er 

uridad de arto Y conmíicna la Notaria de toda la 
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otorgó ante. mí, ,en LE. de ello confiero esta. ¿PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de escrátura pública de AUMENTO: , 3 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL' ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA., que firmo y sello en siete 

fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 

veintidos días del mes «¿e Julio de mil ta.    
noventa y cuatro. 
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¿ - Li Z 

Er e DIE. NURWA PLAZA deta, 
EZ ZE o 

Ea NOTARIA 5 po 
“ A da gato, - “wo Í - e , T . . 

qe rn A? 

RAZOR. DOY FE que ez esta fecha he tomado nota de la disposición contenida 
en el Artículo Tercero de la Resolución número 94-2-1-1-0004439, de fecha 

15 de Septiembre de 199$, emitida por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, al márgen de la Escritura Pública de AUMENTO DECAPITAL Y LA REFOR- 
MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS UNIDAS T: LTDA. de fecha 21 
de Julio de 1994, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Y Doctora 

PLAZA DE GARCÍA. Guayaquir, 26 de e de 1 pá VA 
ES o rs oz - Ha ho 

a eN o. eno A 

    

   

  

  

Dra. Norma Ple de Garci 
ROL ax£ia 

1 / + 
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o y 4 - ba
 

Se 4 a U 

ad A E : EA 

En Cumplimiento de,lo ¿Ofdenado en la hesolución Número M2 110094439," 

    

    

dLctada. el as a de 1,994, por el Intendente de Compañías de 

: e inscrito esta esti tura pública, la misma que contiene el 

DJSINIAS UNIDAS Té LTD, de fojas” 32.262 a 32.275, númerg 4.50% de 

kegíistro Mercantil, Láíbro de Industriales y anotada bajo el número 25962 
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le anmtelor estritaza publica, cimlinia e lo dispuesto en dr 

Deciete 121, dictado el 22 32: - 

CLAIFACO: 

ceo AO 2 - . 
fijado y se mantendra filo durante sels neses en la 

: 7 2 

pacho, un extracto de la anterior escritura pública 

e - an md - . = * Cara a viene 2 nueve dz 11 noverismoos noventa 2 cuac e- El regis           
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   Y "o. 
AB. HECTOR - F 

. "a . A 
vela 7d E e 

Regutrador Mercent. 62 Lamon Uutyequl : 
  

  

So CZKTIFICO: Que con fecha de hoy,'se tomó nota de : 

pd ra pública a fojas 329'el kegistro Mercantil de 1.971; 13.188 y, 

Z + del mismo hegistro de a 9795” 18.107 de igual hegistro qe cl 1.987 d 
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ou 

  

           

        

        

   

      

    
    

   



Ley Natariai, reformada por el Decreta Supresa número ¿Ida 

de Parza Ji de 1978, BOY FE que la fotocopia precedente 

que consta de ocho fojes, irciuida da presente son »xsclss 

  

al documenta crigiral que también se pe exbiben.- 

Susy quiii, 18 de Octubre de L Se 

Von Ha. de PEO      
    

   
Pa. Morma Diszo de IA 
NOTkx.. Lost TERCERA 

  
 


